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Resolución N"94r25 Acta N"16I25

Progreso, 22 de julio de 2025.

VISTO: el procedimiento de Licitación núrnero 2A23nA, cuyo obieto es para la realización de

obras de consol¡dación barrial, sustanciada en Expediente N"2023-81-1ú2Ü-Q2735,
RESULTAND0: l) que en su momento se realizó el procedimiento de l-icitaciÓn correspondiente
por parte de la Intendencla de Canelones; ll) que en acluación N"31 y según ResoluciÓn

N"24l08057 el Sr. lntendente resolvió adjudicar dicha licitación a la empresa Construcciones
V¡ates y Civites S.A, RUT 2101805300i1; llli que el n¡encionado gasto fue sometído a la

intervencién delTribunal de Cuentas opoüunamente. l$ Que el Municipio en el marco de la ley

19.2?2 entiende pertinente Colaborar en la realización y mantenimiento de la obra pública que §e

realice en su jurisdicción.
CON-qIDERAND0: li Gue esto irnplica un canrbie del programa que financiará parte de la rnisma,

al asumir parcialmente el Municipio el co§o de dicha obra. ll) Que se deberá imputar en su

respectivo programa la cuota paúe asumida, haciéndose necesaria la autorizaciÓn del gasto,

contando para ello con disponibilidad presupuestal suficiente.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y que se vuelve menester dictar acto adrninistrativo
pertinente:

EL MUNICIPIO DE PROGRESO
RESTJELVE:

1. Disponer que, este fulunicipio financie la cuota paÉe correspondiente a la realizaciÓn y
mantenimiento de Ia obra pública que se realice en nuestra jurisdicciÓn, a cargo de la

empresa Construcciones Viales y Civiles §.A., RUT 210180530011, ünculadas a la

Licitación 2023-10, sustanciada en expediente N"2023-81.1A2O-A2ft5, por el monto de $
6.381,430.00 c/lVA (pesos urugualros seis millones lrescientos ochenta y un mil
cuatrocientos treinta con /00), lVA, leyes sociales y ajustes paramétricos incluidos,
autorizando dicho gasto en éste acto administrativo. El mismo será imputado al programa

143 y proyecto "Consolidación barrial Banio Norte" del Literal B TAo/o, del Municipio por la
parte que éste asume.

2. En virtud de las facultades conferidas en el Artículo 31 del TOCAF, AUTORIZAR que,
el pago de las leyes sociales vinculadas con esta obra, se realice a través de la Tesorería
Central del Gobierno Departamental, debiendo reembolsarle posteriormente el Municipio
dicho importe.

3. Comuníquese lo resuelto a: el Sr. lntendente, a la Secretaría de Descentralización y
Participación, a la Dirección General de Recursos Financieros, a la Dirección General de
Obras.

4. Otórguese, trámite al expediente respectivo.
5. Publíquese la presente Resolucién en el sitio web del Municipio de Progreso.
6. Por Secretaría del Municipio, lncorpórese al registro en los archivos de Resoluciones del

Municipio y siga a la Secretaría de Descentra y Participacién
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